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Subvenciones a las Universidades públicas para la 
realización de actividades en materia de igualdad 
de género 
 
En la página web que se recoge abajo se accede a la 
Resolución de 21 de enero de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la 
concesión de  subvenciones a las Universidades 
públicas de Andalucía y otras Universidades 
públicas que tengan centros con sede en Andalucía, 
para la realización de actividades en materia de 
Igualdad de Género, para el año 2009.  
 
Plazo de presentación de solicitudes: un mes, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución (BOJA, n. 23, 4 de febrero de 2009) 
  
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/CO
NVOCATORIA-2009,759.html 
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